
cÉouu DE NonFlclc¡ón poR ESTRADos

Jurcro PARA LA PRorecctóru oeLos DEREcHoS polír¡co-
ELECTORALES DEL CIUDADANO

EXPEDIENTE : TEEH-J DC -09812024

PROMOVENTE: ANTONIO RANGEL
GUERRERO.

AUTORIDAD RESPONSABLE:
INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL
DEL ESTADO DE HIDALGO.

Pachuca de Soto, Hidalgo, a veintidós de abril de dos mil veinticuatro, con

fundamento en los artículos 321 , 372, 374,375 y 376 del Código Electoral del

Estado de Hidalgo;29 de la Ley Orgánica del Tribunal Electora! del Estado de

Hidalgo; y en cumplimiento a lo ordenado en el Acuerdo de fecha diecinueve

de abril de mismo año, emitido por el Magistrado Presidente del Tribunal

Electoraldel Estado de Hidalgo, Leodegario Hernández Cortez, en elexpediente

al rubro citado, siendo Ias trece horas con veinticuatro minutos del día en

que se actúa, se NOTIFICA A LAS PARTES Y DEMÁS INTERESADAS, en el

presente juicio, a través de cédula y copia simple de acuerdo que se ftja en los

ESTRADOS FÍSICOS Y ELECTRÓNICOS de este Tribunal Electoral del Estado

de Hidalgo, anexando copia simple del referido acuerdo. DOY FE

Ltc.

ACTür;\ttlA
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Pachuca de Soto, Hidalgo; a diecinueve de abrilde dos milveinücuatro.

§e da cuenta deloficio IEEHlSHDEJT4OnAzAemitido por la Dra, Dulce Olivia Fosado Martinez, en

su calidad de §ewetaria Ejecutiva del lnstituto Estatal Electoral de Hidalgo, mediane la cual remite

lo siguiente:

1. Copia certificada deloficio |EEHISHST4/2024, consistente de veintinueve fojas.

2. Copia certificada deloficio IEEH/SE/55Olz}z4,consistente de veintinueve fojas,

Wsta la cuenta que antecedey, de conformidad con lo establecido en los articulos; 116, fracción

lV, inciso l) de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; 24, fiacción lV, 99,

apartado C, de la Constitucion Polltica del Estado de Hidalgo; 1, fracción V, 2, 343, 3¿14, 34§ 346

fraccién |V,347,349,352,364,36§,372,373,374,375, 376, 377,378,433, fracción V11,434, frmción

lV, 435 del Código Eledoral del Estdo de Hidalgo; 1,2,7, 12, fracción ll, 16, fiacción lll de la Ley

Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de Hida§o;1,21, fracción, XXl, 28, frmción ll, 59, 64,

74,75, 76,77,78 y 79 del Reglamento lntemo del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, §E

ACUERDA:

Primero. De la revisién integralde las constancias que remitió el lnstituto Estatal Electoral de Hidalgo

mediante oficio IEEHI§HDEJ/74}|2ü?d,, se advierte que dio cumplimiento parcial a lo requerido

mediante proveído deldiecisiete de abril.

Es decir, NO AG§IiPÁÑA el expediente de regisüo de Antonio Rangel Guenero en su calidad de

Candidato a Diputado Propietario por el Distrito 01 de Zimapán, o en su defecto no informa si el

promovente ylo el Partido delTrabajo ingresé diversa informacién respecto a la contestación de los

dos requerimientos hechos pordicho institutoen los oficios IEEH/SH55Aft[?4y, IEEH/SE/57412024;

en c6nsecuencia, se le requiere, de nuova cuenta al Instituto Eledorala efecto de que remita dicha

información en cuestión en un ténnino de dos dlas contados a partir de la notificacién del

presente.

Lo anterior, con el apercibimiento que en caso de no cumplir en tiempo y forma con lo requerido se

les impondrá a§una de las medidas de apremio contenidm en la fracciÓn ll, del artículo 380 del

Codigo Electoral del Estado de Hidalgo, de conformidad con el último pánafo del diverso 363.
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§egundo. Girese atento oficio; al lnstituto Eatatal Electoral üo Hidalgo, para los efectos

señalados en el punto Primero del presente proveido.

Ter6ero. Una vez notificado el presente proveido y remitidas a esta ponencia las constancias

correspondientes agréguense al expediente.

NOflFISUESE como en derecho conesponda.

Asi lo acordó y firmó el Leodegarlo Hemández Cortez, en su calidad de

actuando como y Proyecto la Licencida Maria Soto

quien autentica y DA FE.
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